
  

Factura: 001-004-000057610 

IN 
20181701001P01878 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N* [20181701001P01878 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19 DE MARZO DEL 2018, (15:08) 

[[OTORGANTES 
OTORGADO POR. 

No, Tipo Nacionalida Persona que le Persona Nombres/Razón social Intervininela | | [Docena de deidad | ldentricac! A Calidad a, 

r A 
Pe REPRESENTA | IDENTIFICACIÓN 'CANADIENS | APODERADO( | PABLO ESTEBAN ¡Juridica — | 1145623 BC LTD DoFOR VRISUTARÍA 1145623. [E a) BERMEO ANDRADE 

EXTRANJERA 
NÚMERO DE 

si REPRESENTA | IDENTIFICACIÓN 'CANADIENS | APODERADO( | PABLO ESTEBAN 
pudes: [(ABBR2BRLTO: DO POR TRIBUTARIA na le A) BERMEO ANDRADE 

EXTRANJERA 

AFAVOR DE 

Tipo icac¡ | Naclonalida Persona Nombres/Razón social interviniente | Documento de identidad | tdonticaci Él Calidad — || Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquía 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES:     
    [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 12500.00 

    
  

  

   



ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701001P01878 

Factura No.: 001-004-000057610 

NOTARIA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

KCB-ECUADOR CONSULTING S.A. 

OTORGADA POR: 1145622 B.C. LTD. Y OTROS. 

CAPITAL: USD 12500.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 25000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy diecinueve de 

Marzo del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIA PRIMERA del cantón QUITO, comparecen a constituir la    

    

   
   

  

compañía K£B-ECUADOR CONSULTING S.A., el/la señor(a) BERMEO 

PABLO ESTEBAN, de nacionalidad ECUATORIANA, en 

representación de: la compañía 1145622 B.C. LTD., de nacionalidad 

NADIENSE, ; el/la señor(a) BERMEO ANDRADE PABLO ESTEBAN, de 

nacionalidad ECUATORIANA, en representación de: la compañía 1145623 B.C. 

LTD., de nacionalidad CANADIENSE, . Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en



las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

      

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil |Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

1145622 B.C. LTD, CANADIENSE CANADA BERMEO ANDRADE 
PABLO ESTEBAN 

1145623 BC. LTD. CANADIENSE CANADA BERMEO ANDRADE 
PABLO ESTEBAN           

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es KCB-ECUADOR CONSULTING S.A.. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU: M71 - 

ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA; ENSAYOS Y 

ANÁLISIS TÉCNICOS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS 

ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, 

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE,



   
   
   
   
   

   

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del 

Capital. Artículo Quinto (5%) 4 Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de DOCE MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de América,    
dividido en DOCE MIL,QUINIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

   
cada una, nuñeradas consecutivamente del cero cero cero uno al DOCE MIL 

TOS inclusive . El Capital Autorizado es de VEINTE Y CINCO MIL 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (ID. Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto



de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

   
   
   

  

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

ada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

lependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de — [Capital Capital pagado [Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas — | Acciones suscrito numerario [especie pagar 
suscritores 

114562BC 6250 6250.0 6250.0 6250,0 00 0.0 
LTD. 

114562380. [620 16250.0 16250.0 (6250.0 00 00 
LTD. 

TOTALES 12500 12500 0 12500.0 12500.0 00 0.0                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) BERMEO ROSALES RODRIGO 

ALEJANDRO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

BERMEO ANDRADE PABLO ESTEBAN, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los



comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

  

    
    
   
    

instituciones y que sean necegarios para la operación y funcionamiento de la 

RANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán pl capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago”del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

tro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

tantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.



    
    

    

Firma Socios: 

CEDULA: 1711879799 

En Representacion de: 

CEDULA: 1711879799 

En Representacion de: 1145623 B.C. LTD. 
   

JORGE ENPAQUE MACHADO CEVÁ 
dentíficacion: 1700490!    

Digitally signed by JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
Date: 2018,04.03 08:52:38 COT 
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL



_—— 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 10/01/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7789930 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1711879799 BERMEO ANDRADE PABLO ESTEBAN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —KCB-ECUADOR CONSULTING S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M71 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7110.21 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, APLICACIÓN DE LAS 
LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE INGENIERÍA AL DISEÑO DE 
MÁQUINAS, MATERIALES, INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y 
SISTEMAS) Y ASESORÍA DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y 
PLANTAS INDUSTRIALES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —M7110.22 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 
PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL, HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA M7110.33 ACTIVIDADES DE ESTUDIOS GEOFÍSICOS, GEOLÓGICOS Y SISMOGRÁFICOS. 

QPERACION PRINCIPAL M7110.90. OTRAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 
CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 

ACION COMPLEMENTARIA” M7120.12 ACTIVIDADES DE ANÁLISIS DE LA COMPOSICIÓN Y PUREZA DE MINERALES, 
ETCÉTERA. 
PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN    

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 

Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

10/01/2018 6.14 PM



de 
E 

LUISA MAGDALENA GONZÁLEZ ALCIVAR 

SECRETARÍA GENERAL 

10/01/2018 6,14 PM



República del Ecuador, Consulado General, Vancouver, Canadá 

3835 Trinity Street, BURNABY, B.C., V5C 1N4 

Tel: 604-299-6600 Fax: 604-299-6609 Email: ecuador(telus.net 

Libro de Escrituras Públicas Tomo número 1 Poder Especial-Persona Jurídica número: 04/2017 Página 1 

En la ciudad de Vancouver, British Columbia, Canadá al 07 de febrero del 2018, ante mí Etienne E.V. 

Walter, Cónsul General a.h. del Ecuador en esta ciudad, comparece el señor Leonard Michael MURRAY, 

ciudadano canadiense, portador del documento de identidad número GC375708, domiciliado en 500- 

2955 Virtual Way, Vancouver, BC, V5M 4X6, Canadá, por sus propios y personales derechos, quien en 

forma libre y voluntaria, sin coacción o amenazas, plenamente hábil y capaz en derecho para celebrar el 

presente acto jurídico, en calidad de representante legal de 1145623, BC Ltd. según consta en la 

Resolución del Directorio para nombrarlo Representante Legal de la misma, de fecha 31 de enero del 

2018, pide que eleve a escritura pública, la minuta que hoy me presenta y que transcribo a continuación: 

Poder Especial Power of Attorney 

Conste que el abajo firmante Be it known that the undersigned: 

1145623 BC Ltd 

por el presente otorga a hereby appoints and grants 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES, y/o LIC, CECILIA DE BERMEO, y/o 
AB. RODRIGO BERMEO-ANDRADE, y/o PABLO E. BERMEO-ANDRADE, 

y/o BERMEO é: BERMEO C. LTDA. 

  

Poder Especial, amplio y suficiente para recabar, A special, full and sufficient Power of 
individual o conjuntamente, de las oficinas y Attorney, to appear individually or jointly 
autoridades nacionale” y/o extranjeras que before the proper national and/or forcign 

e agencies and authorities, for: 
    

  

   

  

   

    

A. Participate in the formation or 
liquidation of new/existing companies 
or subsidiaries of foreign companies in 
which the grantor is a stockholder or 
shareholder; so that on behalf of the 

grantor, they act as stockholders or 

shareholders in the incorporation of 

ifar en la formación o liquidación 
nuevas/existentes compañías O 

subsidiarias de empresas extranjeras en 
que el poderdante sea socio o accionista; 
para que a nombre de la poderdante 
actúen como socios o accionistas en la 
incorporación de nuevas compañías o la 
domiciliación de subsidiarias extranjeras, 
hasta el final del trámite de constitución 
y/o liquidación. 

new companies or the domiciliation of 
foreign subsidiaries, until the end of the 
domiciliation or incorporation process 
and/or liquidation,



  

B. Podrán suscribir acciones o 
participaciones, sea en constitución o 
aumentos de capital,  traspasarlas, 
adquirirlas, pagarlas, cobrar dividendos o 

utilidades, reformar estatutos, 

representarlas y dar su voto en juntas 
generales de socios o de accionistas, ya 
sean ordinarias O extraordinarias, 
válidamente convocadas, o sin 

convocatoria previa en las condiciones en 
que así lo autorice la ley; con poder para 
ejercer todos los derechos de socio o 
accionista en dichas juntas, incluyendo, 
pero no limitándose a: la aprobación de 
cuentas, estados financieros, balances, 
decisión sobre el destino de las utilidades; 

nombrar, reclegir o remover 
administradores, comisarios, aprobar o 
ratificar la actuación de los 
administradores, síndicos, comisarios; 

actuar como secretarios o presidentes de 
juntas generales, entre otros. 
Especialmente, podrán participar en 
juntas generales de socios o accionistas, 
ordinarias o extraordinarias, de las 

compañías; podrán transferir bajo 
cualquier título, parte o todas las acciones 
que el poderdante posea en dicha 
compañía, y podrán recibir acciones en la 
misma. 

Realizar todo trámite o acción que fuere 
necesaria para cumplir con toda 
obligación requerida para la formación de 
nuevas empresas, así como también 
aquellas necesarias para cl mantenimiento 
al día de cualesquier obligación de las 
empresas existentes, incluyendo pero no 
limitado a: tomar todos los pasos 
necesarios ante las autoridades para el 
objeto arriba indicado; preparar, firmar y 
presentar solicitudes de cualquier tipo, 
preparar documentación; solicitar, 
otorgar y retirar copias certificadas; 
recibir documentos y certificados; retirar 

B. 

o 

Appointees may subscribe for shares or 
participations, whether in 
incorporation or capital increases, 
assignments, acquisitions, payments, 
charge dividends or profits, reform 
statutes or bylaws, represent them and 
give their vote at general meetings of 
stockholders or shareholders, whether 
ordinary or extraordinary,  validly 
convened, or without said prior notice 

under the conditions authorized by law; 
with power to exercise all the rights of 
stockholder or shareholder in said 
meetings, including, but not limited to: 
the approval of accounts, financial 
statements, balance sheets, decisions 

on the destination of profits; appoint, 
re-elect or remove directors, 

administrators, commissioners; 

approve or ratify the actions of 
administrators, trustees, 
comptroller(s); act as secretaries or 
presidents of general meetings; among 
others. 

Perform any process or action that is 
necessary to comply with any 
obligation required for the formation of 
new companies, as well as those 
necessary for the day-to-day, and up- 
keeping of the maintenance of any 
obligation of existing companies, 
including but not limited to: taking all 
necessary steps to the authorities for 
the above purpose; prepare, sign, 
submit, applications of any kind, 

prepare documentation; request, grant 
and  withdraw certified copies; 
receiving documents and/or 
certificates; withdraw applications; 
including the opening, administration,



    

solicitudes; incluyendo la apertura, 
administración, modificación, manejo, 

cierre de cuentas bancarias privadas o 
públicas, así como la obtención de líneas 
de crédito y/o cualquier otro trámite, de 
cualquier tipo, ante las instituciones 
financieras del Ecuador (bancos, 
cooperativas y demás); obtener, 

actualizar, anular, suspender o cancelar 
registros únicos de contribuyentes (RUC) 
o registros únicos de proveedores (RUP); 
obtener premisos, autorizaciones, y otros 

documentos para habilitar la emisión de 
Facturas Electrónicas y demás 
comprobantes fiscales electrónicos (por 
ejemplo, comprobantes de retención de 
impuestos) por parte del 
PODERDANTE; — tramitar, obtener, 
actualizar, establecer, retirar, y/o cancelar 

claves informáticas de usuario de los 
distintos organismos públicos y/o 
privados; tramitar, obtener, renovar, 

establecer, retirar y/o anular Firmas 
Digitales del PODERDANTE y/o sus 
administradores, apoderados, 

colaboradores, personal, etc; y en 

general, patrocinar, representar y actuar 
cuando sea necesario, por cualquier 
trámite, proceso, o acción legal, ante 

cualquier entidgd”u organismo Estatal o 
privado, inclyfendo, pero no limitándose 

o Ecuatoriano de Seguridad 
S), el Instituto Ecuatoriano de 

la Propiedad Intelectual (IEPD), el Banco 

tral del Ecuador incluyendo para todo 
y cualquier trámite relacionado a Firmas 
Digitales), el Servicio Nacional de 

Aduana del Ecuador (SENAE), los 
municipios en todo el país, incluyendo, 
pero no limitándose a, el Municipio 

Metropolitano de Quito, D.M., el 
Municipio de Guayaquil, Tulcán, y demás 
a lo largo del Ecuador; Cuerpos de 
Bomberos, Policía (Metropolitana o 

Nacional); Registros Mercantiles del 

Ecuador, la Superintendencia de 

   

  

    

  

    

modification, handling, closing of 
private or public bank accounts, as well 
as the obtaining of credit lines and/or 
any other types of procedures before 
the financial institutions of Ecuador 
(banks, cooperatives and others); 

obtaining, updating, canceling, 
suspending or canceling  taxpayer 
registrations or identifications (RUC) 
(for its Spanish name) or government 
supplier registrations (RUP) (for its 
Spanish name); obtain  permits, 
authorizations, and other documents to 
enable the issuance of Electronic 
Invoices and other electronic tax 
receipts (for example, proof of tax 
withholding); processing, obtaining, 
updating, establishing, withdrawing, 
and/or canceling computer user codes 
of the different public and/or private 
organizations; processing, obtaining, 
renewing, establishing, withdrawing 
and/or canceling Digital Signatures for 
the grantor and/or its affiliates, 

administrators, agents, collaborators, 

personnel, etc.; and in general, sponsor, 

represent and act when necessary, for 
any process, proceeding, or legal 
action, before any State or private 
entity or body, including, but not 

limited to: the Ecuadorian Social 
Security Institute (IESS) (for its 
Spanish name); Ecuadorian Institute of 
Intellectual Property (IEPD) (for its 
Spanish name), the Central Bank of 
Ecuador including all and any process 
related to Digital Signatures, the 
National Customs Service of Ecuador 
(SENAE) (for its Spanish name), 
municipalities throughout the country, 
including, but not limited to, the 

Metropolitan Municipality of Quito, 
DM, the Municipality of Guayaquil, 
Tulcán, and all other cities across 

Ecuador; Fire Departments, Police 

(Metropolitan or National); Mercantile



  
. Por 

Compañías, Superintendencia de Bancos 
y Seguros, la Superintendencia de Control 
de Poder del Mercado, el Servicio de 

Rentas Internas (SRID), Ministerio de 

Relaciones Laborales, Inspectoría del 
Trabajo, Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Movilidad Humana y/o el 
Ministerio de Educación (entre otros, para 
trámites de solicitud de visas de migrantes 
o  no-migrantes, para empleados o 
representantes legales), el Ministerio de 
Coordinación de la Producción, Empleo y 
Competitividad, el Ministerio de 

Telecomunicaciones y de la Sociedad de 
la Información, Secretaría Nacional de 

Telecomunicaciones (SENATEL), 

Ministerio de Salud Pública; Ministerio 
del Ambiente, Consejo de la Judicatura, 

Procuraduría General del Estado, cámaras 

de comercio, incluyendo la Cámara de 
Comercio de Quito y la Cámara 
Ecuatoriano Americana (incluido sus 
centros de mediación y arbitraje), y 

cualquier otra entidad u organismo 
público, semi-público, o privado. 

. Podrán suscribir, preparar, solicitar, 

tramitar, presentar documentación, 

obtener y/o retirar cualquier tipo de visa, 
sea de inmigrante o de no inmigrante, que 
sea solicitada por la PODERDANTE, por 
la compañía ecuatoriana a incorporarse o 
domiciliarse, o por cualquier otra empresa 
y/o persona que tenga legítimo interés, 
con el objeto de legalizar su presencia y/o 
actividades en el Ecuador. También 
podrán asumir y ejecutar funciones como 
administradores y representantes de la 
indicada PODERDANTE. 

tanto, podrán representar y/o 
patrocinar judicialmente al poderdante ya 
sea en sede administrativa, judicial, en 

D. 

Registrics, Superintendence of 
Companies, Superintendence of Banks 
and Insurance, Superintendence of 
Market Power Control, Internal 

Revenue Service (SRI) (for its Spanish 
name), Ministry of Labor Relations, 
Labor  Inspectorate, Ministry of 
Foreign Affairs and Human Mobility 
and/or the Ministry of Education 
(among others, for applications for 
visas of migrants or non-migrants, for 
employees or legal representatives), 
the Ministry of Production 
Coordination, Employment and 
Competitiveness, the Ministry of 

Telecommunications and Information 
Socicty, National Secretariat of 

Telecommunications (SENATEL) (for 
its Spanish name), Ministry of Public 
Health; The various chambers of 

commerce, including the Quito 

Chamber of Commerce and the 
American  Ecuadorian Chamber 
(including — their  mediation and 
arbitration centers), and any other 
public or semi-public entity or body, 
public, or private. 

Appointees may subscribe, prepare, 
request, process, present 
documentation, obtain and/or withdraw 
any type of visa, whether immigrant or 
nonimmigrant, requested by the 
grantor, by the Ecuadorian company to 
be incorporated or domiciled, or by any 
other Company and/or person having 
legitimate interest, in order to legalize 

their presence and/or activities in 
Ecuador, They will also be able to 
assume and execute functions as 
administrators and representatives of 
the indicated grantor, shall grantor or 
appointees be named as such. 

. Thus, the appointees shall be entitled to 
represent and act as judicial legal



  

      

  

mediación o arbitraje; y, adicionalmente, 
conforme al Artículo 45 del Código 
Orgánico General de Procesos —- COGEP, 

quedan facultados para  transigir, 
comprometer el pleito en árbitros, desistir 
del pleito, absolver posiciones y deferir al 
juramento decisorio, y/o recibir la cosa 
sobre la cual verse el litigio o proceso, o 
tomar posesión de ella; y realizar todos 
los trámites y presentar cuanto escrito sca 
necesario para cl mejor desempeño de su 
mandato y los intereses del poderdante. 
Los mandatarios podrán delegar de 
manera general o específica, todo o parte 
de las funciones aquí contenidas. 

+ De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de 
Compañías del Ecuador, los 

APODERADOS tienen la facultad de 
contestar demandas y cumplir con las 
obligaciones de la PODERDANTE, 
siendo que los APODERADOS, por 
ningún motivo serán personalmente 
responsables de las obligaciones de la 

plicables a este mandato son las de la 
República del Ecuador. Para toda 
controversia o diferencia derivada de este 
mandato, el PODERDANTE y los 

APODERADOS acuerdan someterlas a la 
resolución de un Tribunal de Arbitraje ya 
sea de la Cámara de Comercio de Quito o 
de la Cámara de Comercio Ecuatoriano 
Americana - AMCHAM, a elección del 

actor, mismo que se sujetará a lo 
dispuesto en la Ley de Arbitraje y 
Mediación; el reglamento del Centro de 

Arbitraje y Mediación del Centro de 

F, 

counsel for the grantor, either in 

administrative, judicial, mediation or 

arbitration instances; and, according to 

Article 45 of the General Organic 
Processes Code — COGEP (for its 
Spanish name) —, they have capacity to 
settle, compromise the controversy to 

arbitration,  withdraw from the 

controversy, respond to interrogatories 
and defer to opposing parties' oath, 
and/or to receive or to take possession 
of the property under litigation or 
process; and to complete all formalitics 
and submit any brief necessary for the 

proper performance of its mandate and 
the interests of the grantor. The 
appointees shall be able to delegate in 
a general or specific manner, all or part 

of the capacities set forth herein. 

As per Article 6 of the Ecuadorcan 
Companics Act, the appointees shall be 
able to answer suits and comply with 
the grantor*s obligations, being that the 
appointces, under any circumstances, 
shall be personally responsible for the 
foreign companys obligations. 

. The parties waive any venuc and 
jurisdiction, claiming Quito, D.M., as 
their legal domicile, noting that the 
laws applicable to this mandate are 
those of the Republic of Ecuador. For 
any controversy or difference arising 
from this mandate, the grantor and the 

appointees agree to submit them to the 
resolution of an Arbitration Court, 

either the Chamber of Commerce of 
Quito, or the American Ecuadorian 

Chamber of Commerce - AMCHAM, 

at the plaintif's election, which shall 

be subject to the provisions of the 
Arbitration and Mediation Law; the 
regulations of the chosen Arbitration



  

l. 

il. 

lil. 

iv, 

Mediación y Arbitraje escogido, y las 
siguientes normas: 

Un (1) solo árbitro será 
seleccionado conforme con lo 
establecido en la Ley de Arbitraje 
y Mediación. 

Las Partes renuncian a la 
jurisdicción ordinaria, se obligan 
a acatar el laudo que expida el 
Tribunal Arbitral y se 
comprometen a no interponer 
ningún tipo de recurso en contra 
del laudo arbitral. 

Para la ejecución de las medidas 
caulclares, el Tribunal Arbitral 
está facultado para solicitar de los 
funcionarios públicos, judiciales, 
policiales y administrativos su 
cumplimiento, sin que sea 
necesario recurrir a juez ordinario 
alguno. 

El procedimiento arbitral será 
confidencial y en derecho. 

El lugar del arbitraje será en la 
ciudad de Quito, D.M., en las 

instalaciones del Centro de 
Mcdiación y Arbitraje escogido. 

Lillo 
SIGNATURE - Firma 

l. 

il. 

iii. 

iv. 

and Mediation Center, and the 
following standards: 

A single (1) arbitrator shall be 
selected in accordance with the 
provisions of the Arbitration and 
Mediation Act. 

The partics renounce the ordinary 
Jurisdiction, are bound to abide by 
the award issued by thc Arbitral 
Tribunal and undertake not to file 
any type of appeal against the 
arbitration award. 

In order to  exccute the 
precautionary measures, the 
Arbitral Tribunal is empowered to 
request compliance by public, 
judicial, police and administrative 
officials, without the need to resort 
to an ordinary judgc. 

The arbitration procedure shall be 
confidential and in law. 

The place of arbitration shall be in 
the city of Quito, D.M., at the 
facilities of the Mediation and 

Arbitration Center chosen. 

Leonard Michacl MURRAY 

 



    Dado y firmado en: Vancouver, B.C., Canadá 

Done and signed at: Vancouver, B.C., Canada 

A los 07 días de febrero de 2018 
On this 07 day of February, 2018 

El infrascrito Cónsul certifica que la firma que antecede y dice: 
The undersigned Consul certifies that the preceding signature reading: 

Leonard. Michael MURRA. 

es auténtica y que el signatario es: 
is genuine and that the signer is: 

     

gal 

de: 1145623 BC Ltd 
of. SUITE 500 - NORTH TOWER 

5811 COONEY ROAD 
RICHMOND BC V6X 3M1 
CANADA 

  

y tiene facultad para otorgar este poder, y que dicha compañía existe y está organizada de acuerdo a las 
leyes de: 
and that he is empowered to grant this power of attorney, and that said company exists and is organized 
under the laws of: 

  

Todos los hechos anteriores le constan al Cónsul por haber examinado los documentos respectivos y de 
todo ello da fe, 
AN the foregoing facts are well known to the Consul due to having examined the respective documents to 
which the Consul attests. 

<< WTA 
Etlenno E.V. Waltor 
Cónsul Gonoral a, h. 
Ropública dol Ecuador 

Vancouver, B.C., Canadá 

 



Number: BC1145623 

as 
BRITISH 

COLUMBIA 

CERTIFICATE 

OF 

GOOD STANDING 

BUSINESS CORPORATIONS ACT 

| Hereby Certify that, according to the corporate register maintained by me, 1145623 B.C. LTD. 
was incorporated as a company under the laws of the Province of British Columbia, is a valid 
and existing company and is, with respect to the filing of annual reports, in good standing. 

Issued under my hand at Victoria, British Columbia 

On January 15, 2018 

Mat 
CAROL PREST 

Registrar of Companies 

Province of British Columbia 

Canada 

  
ELECTRONIC CERTIFICATE



      

      

    
     

   

   

   

  

República del Ecuador 
Consulado General 

Vancouver. B.C. Canadá 
Presentada para autenticar la firma que 
antecede. el suscrito Etienne E, Y Walter, 
Cónsul General a.h. certifica que es auténtica 
siendo la que utiliza en todos sus actos 

Es ESE 4, E 

Compras VICTORIA 

Provij 7h Colombia E 
Número de actusción: Sa 

Partida arancelaria: TS. 7 

Valor de la actuación USS: H 0-2 
Vancouver, a 0 7 FEB 2018 

ENATR 
Etienne E. Y Walter 

[_Cónsul Genci.l 1h.   

 



Número: BC1145623 

Province of 

British 

Columbia 

Logo 

CERTIFICADO 

DE 

CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

LEY DE CORPORACIONES 

Certifico que, de acuerdo con el registro corporativo que tengo, 1145623 B.C. 

LIMITADO, fue constituida como una empresa bajo las leyes de la Provincia de 

Columbia Británica, es una“empresa válida y existente y, con respecto a la 

presentación de informgS anuales, está en regla. 

   
   

Publicado en mi mano en Victoria, Colombia Británica 

El 15 de ENERO de 2018 
  

   
    
          

, Signature 
selo corporativo 

do registrador de of 
CAROL PREST 

empresas 
  

Columbia Británica á 
Registrador de empresas 

Provincia de la Colombia Británica 

Canadá 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO



  

    

    

  

    

      

    
     

  

República del Ecuador 
Consulado General 

Vancouver, B.C. Canadá 

Presentada para autenticar la firma que 
antecede, el suscrito Etienne E. Y Walter, 
Cónsul General a.h. certifica que es auténtica 
siendo la que utiliza en todos sus actos 

gLv In E le 
Z SS a fria! 

Número de actueción: U05- 18 

Partida arancelaria: TE 15.6 

Valor de la actuación US$: Y 92 

Vancouver, a 07 FEB 20 8 

abler 
Etienne E. V Walter 
Cónsul General ah. 

  

  



República del Ecuador, Consulado General, Vancouver, Canadá 

3835 Trinity Street, BURNABY, B.C., V5C 1N4 

Tel: 604-299-6600 Fax: 604-299-6609 Email: ecuadorOtelus.net 

Libro de Escrituras Públicas Tomo número 1 Poder Especial-Persona Jurídica número: 03/2017 Página 1 

En la ciudad de Vancouver, British Columbia, Canadá al 07 de febrero del 2018, ante mí Etienne E.V. 

Walter, Cónsul General a.h. del Ecuador en esta ciudad, comparece el señor Leonard Michael MURRAY, 

ciudadano canadiense, portador del documento de identidad número GC375708, domiciliado en 500- 

2955 Virtual Way, Vancouver, BC, VSM 4X6, Canadá, por sus propios y personales derechos, quien en 

forma libre y voluntaria, sin coacción o amenazas, plenamente hábil y capaz en derecho para celebrar el 

presente acto jurídico, en calidad de representante legal de 1145622, BC Ltd. según consta en la 

Resolución del Directorio para nombrarlo Representante Legal de la misma, de fecha 31 de enero del 

2018, pide que eleve a escritura pública, la minuta que hoy me presenta y que transcribo a continuación: 

Poder Especial Power of Attorney 

Conste que el abajo firmante: Be it known that the undersigned: 

1145622 BC Ltd 

por el presente otorga a hereby appoints and grants 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES, y/o LIC. CECILIA DE BERMEO, y/o 
AB. RODRIGO BERMEO-ANDRADE, y/o PABLO E. BERMEO-ANDRADE, 

y/o BERMEO 8 BERMEO C. LTDA.    

  

     
   suficiente para recabar, 

ente, de las oficinas y 
y/o extranjeras que 

A special, full and sufficient Power of 
Attorney, to appear individually or jointly 
before the proper national and/or foreign 
agencies and authorities, for: 

Poder Especial, amplio 

A. Participate in the formation or 
liquidation of new/existing companics 
or subsidiarics of foreign companies 
in which the grantor is a stockholder 

A. Participar en la formación o liquidación 
de  nuevas/cxistentes compañías O 

subsidiarias de empresas extranjeras en 
que el poderdante sea socio o accionista; 
para que a nombre de la poderdante 
actúen como socios o accionistas en la 
incorporación de nuevas compañías o la 
domiciliación de subsidiarias 
extranjeras, hasta el final del trámite de 

constitución y/o liquidación. 

or shareholder; so that on behalf of the 

grantor, they act as stockholders or 
sharcholders in the incorporation of 
new companies or the domiciliation of 
foreign subsidiarics, until the end of 

the domiciliation or incorporation 
process and/or liquidation.



  

Podrán suscribir acciones 0 
participaciones, sea en constitución o 

aumentos de capital,  traspasarlas, 

adquirirlas, pagarlas, cobrar dividendos 
o utilidades, reformar estatutos, 

representarlas y dar su voto en juntas 
gencrales de socios o de accionistas, ya 
scan ordinarias o extraordinarias, 
válidamente convocadas, 0 sin 
convocatoria previa en las condiciones 
en que así lo autorice la ley; con poder 
para ejercer todos los dercchos de socio 
o accionista en dichas juntas, 
incluyendo, pero no limitándose a: la 
aprobación de cuentas, estados 
financieros, balances, decisión sobre el 
destino de las utilidades; nombrar, 

reelegir o remover administradores, 

comisarios, aprobar o ratificar la 
actuación de los administradores, 

sindicos, comisarios; actuar como 
secretarios O presidentes de juntas 
gencrales, entre otros. Especialmente, 
podrán participar en juntas generales de 
socios oO accionistas, ordinarias O 

extraordinarias, de las compañías; 
podrán transferir bajo cualquier título, 
parte O todas las acciones que el 
poderdante posea en dicha compañía, y 
podrán recibir acciones en la misma. 

Realizar todo trámite o acción que fuere 
necesaria para cumplir con toda 
obligación requerida para la formación 
de nuevas empresas, así como también 
aquellas necesarias para el 
mantenimiento al día de cualesquier 
obligación de las empresas existentes, 
incluyendo pero no limitado a: tomar 
todos los pasos necesarios ante las 
autoridades para el objeto arriba 
indicado; preparar, firmar y presentar 
solicitudes de cualquier tipo, preparar 
documentación; solicitar, otorgar y 
retirar copias certificadas; recibir 

B. 

C. 

Appointces may subscribe for shares 
or  participations, whether in 

incorporation or capital increases, 
assignments, acquisitions, payments, 
charge dividends or profits, reform 

statutes or bylaws, represent them and 
give their vote at general mectings of 
stockholders or shareholders, whether 
ordinary or extraordinary, validly 
convened, or without said prior notice 
under the conditions authorized by 
law; with power to exercise all the 
rights of stockholder or shareholder in 
said meetings, including, but not 

limited to: the approval of accounts, 
financial statements, balance sheets, 

decisions on the destination of profits; 
appoint, re-elect or remove directors, 
administrators, commissioners; 

approve or ratify the actions of 
administrators, trustees, 

comptroller(s); act as secretaries or 
presidents of general mcctings; among 
others. 

Perform any process or action that is 
necessary to comply with any 
obligation required for the formation 
of ncw companies, as well as those 
necessary for the day-to-day, and up- 
keeping of the maintenance of any 
obligation of existing companies, 
including but not limited to: taking all 
necessary steps to the authorities for 
the above purpose; preparc, sign, 
submit, applications of any kind, 
prepare documentation; request, grant 
and  withdraw certified copies; 
receiving documents and/or 
certificates; withdraw applications; 
including the opening, administration,



  

documentos y certificados; — retirar 
solicitudes; incluyendo la apertura, 
administración, modificación, manejo, 

cierre de cuentas bancarias privadas o 
públicas, así como la obtención de líneas 
de crédito y/o cualquier otro trámite, de 
cualquier tipo, ante las instituciones 

financieras del Ecuador (bancos, 
cooperativas y demás); obtener, 
actualizar, anular, suspender o cancelar 
registros únicos de contribuyentes 
(RUC) o registros únicos de proveedores 
(RUP); obtener premisos, 

autorizaciones, y otros documentos para 
habilitar la emisión de Facturas 
Electrónicas y demás comprobantes 
fiscales electrónicos (por ejemplo, 
comprobantes de retención de 
impuestos) por parte del 
PODERDANTE; — tramitar, obtener, 

actualizar, establecer, retirar, y/o 

cancelar claves informáticas de usuario 
de los distintos organismos públicos y/o 

privados; tramitar, obtener, renovar, 
establecer, retirar y/o anular Firmas 

Digitales del PODERDANTE y/o sus 
administradores, apoderados, 
colaboradores, peysonal, ctc.; y en 
general, patrocinay, representar y actuar 
cuando sca negcsario, por cualquier 

trámite, proceso, o acción legal, ante 
dad u organismo Estatal o 

incluyendo, pero no 

    

  

    

  

Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual 
(IEPD, el Banco Central del Ecuador 

incluyendo para todo y cualquier trámite 
relacionado a Firmas Digitales), el 
Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador (SENAE), los municipios en 
todo cel país, incluyendo, pero no 

limitándose a, el Municipio 

Metropolitano de Quito, D.M., el 

Municipio de Guayaquil, Tulcán, y 
demás a lo largo del Ecuador; Cuerpos 

modification, handling, closing of 

private or public bank accounts, as 
well as the obtaining of credit lines 
and/or any other types of procedures 
before the financial institutions of 
Ecuador (banks, cooperatives and 
others); obtaining, updating, 
canceling, suspending or canceling 
taxpayer registrations or 
identifications (RUC) (for ¡ts Spanish 
name) or government  supplier 
registrations (RUP) (for its Spanish 
name); obtain permits, authorizations, 

and other documents to enable the 
issuance of Electronic Invoices and 
other electronic tax receipts (for 
example, proof of tax withholding); 

processing,  obtaining,  updating, 
establishing,  withdrawing, and/or 

canceling computer user codes of the 
different public and/or private 
organizations; processing, obtaining, 
renewing, establishing, withdrawing 
and/or canceling Digital Signatures 
for the grantor and/or it's affiliates, 
administrators, agents, collaborators, 

personnel, cte.; and in general, 

sponsor, represent and act when 
necessary, for any  -: process, 
procecding, or legal action, before any 
State or private entity or body, 
including, but not limited to: the 

Ecuadorian Social Security Institute 
(IESS) (for its Spanish name); 
Ecuadorian Institute of Intellectual 
Property (IEPD (for its Spanish 
name), the Central Bank of Ecuador 

including all and any process related 
to Digital Signatures, the National 
Customs Service of Ecuador 
(SENAE) (for its Spanish name), 
municipalities throughout the country, 
including, but not limited to, the 
Metropolitan Municipality of Quito, 
DM, the Municipality of Guayaquil, 
Tulcán, and all other cities across 

 



  

de Bomberos, Policía (Metropolitana o 
Nacional); Registros Mercantiles del 
Ecuador, la Superintendencia de 
Compañías, Superintendencia de 
Bancos y Seguros, la Superintendencia 
de Control de Poder del Mercado, cl 
Servicio de Rentas Internas (SRD), 
Ministerio de Relaciones Laborales, 
Inspectoría del Trabajo, Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Movilidad 
Tumana y/o el Ministerio de Educación 
(entre otros, para trámites de solicitud de 

visas de migrantes o no-migrantes, para 
empleados o representantes legales), el 
Ministerio de Coordinación de la 
Producción, Empleo y Competitividad, 

el Ministerio de Telecomunicaciones y 
de la Sociedad de la Información, 
Secretaría Nacional de 
Telecomunicaciones (SENATEL), 
Ministerio de Salud Pública; Ministerio 
del Ambiente, Consejo de la Judicatura, 
Procuraduría General del Estado, 
cámaras de comercio, incluyendo la 
Cámara de Comercio de Quito y la 
Cámara Ecuatoriano Americana 
(incluido sus centros de mediación y 
arbitraje), y cualquicr otra entidad u 
organismo público, semi-público, o 
privado. 

Podrán suscribir, preparar, solicitar, 
tramitar, presentar documentación, 
obtener y/o retirar cualquier tipo de visa, 
sea de inmigrante o de no inmigrante, 
que sea solicitada por la 
PODERDANTE, por la compañía 
ecuatoriana 4 incorporarse 0 
domiciliarse, o por cualquier otra 
empresa y/o persona que tenga legítimo 
interés, con el objeto de legalizar su 
presencia y/o actividades en el Ecuador. 
También podrán asumir y ejecutar 
funciones como administradores y 

Ecuador; Fire Depariments, Police 
(Metropolitan or National); 
Mercantile Registries, 
Superintendence of Companies, 
Superintendence of Banks and 
Insurance, Superintendence of Markct 
Power Control, Internal Revenue 
Service (SRI) (for its Spanish name), 
Ministry 'of Labor Relations, Labor 
Inspectorate, Ministry of Forcign 
Affairs and Human Mobility and/or 
the Ministry of Education (among 
others, for applications for visas of 
migrants Or  non-migrants, for 
employees or legal representatives), 
the Ministry of Production 
Coordination, Employment and 
Competitiveness, the Ministry of 
Telccommunications and Information 
Society, National Secretariat of 
Telecommunications  — (SENATEL) 
(for its Spanish name), Ministry of 
Public Health; The various chambers 
of commerce, including the Quito 
Chamber of Commerce and the 
American  Ecuadorian Chamber 
(including their  mediation and 
arbitration centers), and any other 
public or semi-public entity or body, 
public, or private, 

. Appointees may subscribe, prepare, 
request, process, present 

documentation, obtain and/or 
withdraw any type of visa, whether 
immigrant or nonimmigrant, 
requested by the grantor, by the 
Ecuadorian company to be 
incorporated or domiciled, or by any 
other Company and/or person having 
legitimate interest, in order to legalize 
their presence and/or activities in 
Ecuador. They will also be able to 
assume and exccute functions as 
administrators and representatives of



  

F. 

      

representantes de la indicada 

PODERDANTE. 

. Por tanto, podrán representar y/o 
patrocinar judicialmente al poderdante 
ya sea en sede administrativa, judicial, 
en mediación o arbitraje y, 
adicionalmente, conforme al Artículo 45 

del Código Orgánico General de 
Procesos — COGEP, quedan facultados 

para transigir, comprometer el pleito en 
árbitros, desistir del pleito, absolver 

posiciones y deferir al juramento 
decisorio, y/o recibir la cosa sobre la 
cual verse el litigio o proceso, o tomar 
posesión de ella; y realizar todos los 

trámites y presentar cuanto escrito sea 
necesario para el mejor desempeño de su 
mandato y los intereses del poderdante. 
Los mandatarios podrán delegar de 
manera general o específica, todo o parte 
de las funciones aquí contenidas. 

De acuerdo con/el Artículo 6 de la Ley 
de Compañíds del Ecuador, los 

S tienen la facultad de 

fesponsables de las obligaciones de la 
compañía extranjera. 

. Las partes renuncian fuero y domicilio, 
declarando a Quito, D.M., como su 

domicilio legal, y notando que leyes 

aplicables a este mandato son las de la 

República del Ecuador, Para toda 

controversia o diferencia derivada de 

este mandato, el PODERDANTE y los 
APODERADOS acuerdan someterlas a 
la resolución de un Tribunal de Arbitraje 

G. 

the indicated grantor, shall grantor or 

appointees be named as such. 

. Thus, the appointees shall be entitled 
to represent and act as judicial legal 
counscl for the grantor, either in 
administrative, judicial, mediation or 
arbitration instances; and, according 

to Article 45 of the General Organic 
Processes Code — COGEP (for its 
Spanish name) —, they have capacity 
to settle, compromise the controversy 

to arbitration, withdraw from the 

controversy, respond to 
interrogatories and defer to opposing 
parties' oath, and/or to receive or to 

take possession of the property under 
litigation or process; and to complete 

all formalities and submit any brief 
necessary for the proper performance 
of its mandate and the interests of the 
grantor. The appointees shall be able 
to delegate in a general or specific 
manner, all or part of the capacities set 

forth herein. 

As per Article 6 of the Ecuadorean 

Companies Act, the appointces shall 

be able to answer suits and comply 

with the grantor's obligations, being 

that lhe appointees, under any 

circumstances, shall be personally 

responsible for the foreign company”s 

obligations. 

The parties waive any venue and 

jurisdiction, claiming Quito, D.M., as 

their legal domicile, noting that the 

laws applicable to this mandate are 

those of the Republic of Ecuador. For 

any controversy or difference arising 

from this mandate, the grantor and the 

appointees agree to submit them to the 

resolution of an Arbitration Court, 

 



  

ya sea de la Cámara de Comercio de 
Quito o de la Cámara de Comercio 
Ecuatoriano Americana - AMCHAM, a 
elección del actor, mismo que se sujetará 
a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y 
Mediación; el reglamento del Centro de 
Arbitraje y Mediación del Centro de 
Mediación y Arbitraje escogido, y las 
siguientes normas: 

i. Un (1) solo árbitro será 
seleccionado conforme con lo 
establecido en la Ley de 
Arbitraje y Mediación. 

ti. Las Partes renuncian a la 
jurisdicción ordinaria, se obligan 
a acatar cl laudo que expida el 
Tribunal Arbitral y se 
comprometen a no interponer 
ningún tipo de recurso en contra 
del laudo arbitral. 

iii. Para la ejecución de las medidas 
cautelares, el Tribunal Arbitral 
está facultado para solicitar de 
los funcionarios públicos, 
judiciales, policiales y 
administrativos su 
cumplimiento, sin que sea 
necesario recurrir a juez 
ordinario alguno. 

iv. El procedimiento arbitral será 
confidencial y en derecho. 

v. — El lugar del arbitraje será en la 
ciudad de Quito, D.M., en las 
instalaciones del Centro de 
Mediación y Arbitraje escogido. 

i. 

li. 

iii, 

lv. 

/ 
Lira, 
SIGNATURE - Firma 

Leonard Michael MURRAY 

  

cither thc Chamber of Commerce of 
Quito, or the American Ecuadorian 
Chamber of Commerce - AMCHAM, 
at the plaintiff's election, which shall 
be subject to the provisions of the 
Arbitration and Mediation Law; the 
regulations of the chosen Arbitration 
and Mediation Center, and the 
following standards: 

A single (1) arbitrator shall be 
selected in accordance with the 
provisions of the Arbitration and 
Mediation Act. 

The parties renounce the ordinary 
jurisdiction, are bound to abide by 
the award issued by the Arbitral 
Tribunal and undertake not to file 
any type of appeal against the 
arbitration award. 

In order to  execute the 
precautionary measures, the 
Arbitral Tribunal is empowered to 
request compliance by public, 
judicial, police and administrative 
officials, without the need to resort 
to an ordinary judge. 

The arbitration procedure shall be 
confidential and in law, 

The place of arbitration shall be in 
the city of Quito, D.M., at the 
facilities of the Mediation and 
Arbitration Center chosen. 

  

 



  

Dado y firmado en: Vancouver, B.C., Canadá 

Done and signed at: Vancouver, B.C., Canada 

¡ A los 07 días de febrero de 2018 
On this 28 day of February, 2018 

El infrascrito Cónsul certifica que la firma que antecede y dice: 
The undersigned Notary Public certifies that the preceding signature(s) reading: 

LM 

es auténtica y que el signatario cs: 
is genuine and that the signer is: 

  

Representante al 

1145622 BC Ltd 
SUITE 500 - NORTH TOWER 
5811 COONEY ROAD 
RICHMOND BC V6X 3MI1 
CANADA 

y tiene facultad para otorgar este poder, y que dicha compañía existe y está organizada de acuerdo a las 

leyes de: 
and that he is empowered to grant this power of attorney, and that said company exists and is organized 
under the laws of: 

    

Todos los hechos anteriores le constan al Cónsul por haber examinado los documentos respectivos y de 

todo ello da fe. 
All the foregoing facts are well known to the Consul due to having examined the respective documents to 

which the Consul attests. 

  
CERTIFICO.- En debid y legal forma que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se 
encuentra inscrito en Y Libro de Escrituras Públicas que de conformidad con la ley se lleva en el Consulado 
General a.h. del Ecyádor en Vancouver, Canadá, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA en la     

Etienne E.V. Walter 
Cónsul General a. h. 
Ropública del Ecuador 

Vancouver, B.C., Canadá 

   



Number: BC1145622 

Eo 
BRITISH 

COLUMBIA 

CERTIFICATE 

OF 

GOOD STANDING 

BUSINESS CORPORATIONS ACT 

I Hereby Certify that, according to the corporate register maintained by me, 1145622 B.C. LTD. 
was incorporated as a company under the laws of the Province of British Columbia, is a valid 
and existing company and is, with respect to the filing of annual reports, in good standing. 

Issued under my hand at Victoria, British Columbia 

On January 15, 2018 

ME 
CAROL PREST 

Registrar of Companies 

Province of British Columbia 

Canada 

  

ELECTRONIC CERTIFICATE



  

  

    

    

     

  

     

  

   

  

Ropública del Ecuador 
Consulado General 

Vancouver. B.C. Canadá 
Presentada para autenticar la firma que 
antecede, el suscrito Etienne E. Y Walter, 
Cónsul General a.h. certifica que es suténtica 
siendo la que utiliza en todos sus actos 

Catol PRESI, Regystior of 
Companies VICTORIA 

Province of British talumbye, Canada 
Número de actuación: 0 1 da 1 

Partida arancelaria: 211/57 
Valor de la actuación USS: 50% 
Vancouver, a F 

<Walo> 
Etienne E. Y Walter 
Cónsul Generui_4.b. 

  

  



Número: BC1145622 

Province of 

British 

Columbia 

Logo 

CERTIFICADO 

DE 

CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

LEY DE CORPORACIONES 

Certifico que, de acuerdo con el registro corporativo que tengo, 1145622 B.C. 

LIMITADO. fue constituida como una empresa bajo las leyes de la Provincia de la 

Columbia Británica, es una empresa yálida y existente y, con respecto a la 

   
   

Publicado en mi mano en Victoria, Colombia Británica 

El 15 de ENERO de 2018 
  

   
    
      

  

Signature 

selo corporativo of 

do registrador de CAROL PREST       

empresas 

Columbia Británica Registrador de empresas 
Provincia de la Colombia Británica 

Canadá 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO



    

    

  

      

    

    

    

República del Ecuador 
Consulado General 

Vancouver. B.C, Canadá 
Presentada para autenticar la firma que 
antecede, el suscrito Etienne E. V Walter, 
Cónsul General a.h, certifica que es auténtica 
siendo la que utiliza en todos sus actos 

D, 

malé DAY A 
  — 

Número de actuación: 004 - 1.8 
Partida arancelaria: __ LI +15 : 6 
Valor de la actuación US$: (5.22 

D7 FEB 2018 Vancouver, a 

Etienne E. Y Walter 
Cónsul General ah,   

  

  



Number: BC1145623 

BRITISH 
COLUMBIA 

CERTIFICATE 

OF 

INCORPORATION 

BUSINESS CORPORATIONS ACT 

| Hereby Certify that 1145623 B.C. LTD. was incorporated under the Business Corporations Ac 
on December 18, 2017 at 12:22 PM Pacific Time. 

Issued under my hand at Victoria, British Columbia 

On December 18, 2017 

Mate 
CAROL PREST 

Registrar of Companies 

Province of British Columbia 

Canada 

  
ELECTRONIC CERTIFICATE



  

República del Ecuador 
Consulado General 

Vancouver, B.C, Canadá 
Presentada para autenticar la firma que 
antecede. el suscrito Etienne E. Y Walter, 
Cónsul General a.h. certifica que es nuténtica 
siendo la que utiliza en todos sus actos 

Cam( PREST Rogistrar of 

Companies, VICTORIA 

Province of BriTsh Sept Canado 
Número de actuación: E 1 8 

Partida arancelaria: 115.7 

Valor de la actuación US$: 30 22 

Vancouver, a 07 FEB 2018 

WO) 
Etienne E. V Walter 
Cónsul Genesal a.h. 

  

    

  

  

 



    

Li a . Mailing Address: Location: 
[A BC Registry PO Box 9431 Sín Prov Govt 2nd Floor - 940 Blanshard Street 

Brrrisa, | S . Victoria BC V8W 9v3 Victoria BC 
COLUMBIA ervices www.corporateonline.gov.bc.ca 1877 526-1526 
  

CERTIFIED COPY 
Of a Document filed with the Province of 
British Columbia Registrar of Companies 

Notice of Articles Pate 
BUSINESS CORPORATIONS ACT CAROL PREST 

  

  

  

This Notice of Articles was issued by the Registrar on: December 18, 2017 12:22 PM Pacific Time 

Incorporation Number: BC1145623 

    Recognition Date and Time: Incorporated on December 18, 2017 12:22 PM Pacific Time 
        
    
  

NOTICE OF ARTICLES 

Name of Company: 

1145623 B.C. LTD. 

REGISTERED OFFICE INFORMATION 

Mailing Address: Delivery Address: 
SUITE 500 - NORTH TOWER SUITE 500 - NORTH TOWER 
5811 COONEY ROAD 5811 COONEY ROAD 
RICHMOND BC V6X 3M1 RICHMOND BC V6X 3M1 
CANADA CANADA 

RECORDS OFFICE INFORMATION 

Mailing Address: Delivery Address: 
SUITE 500 - NORTH TOWER 
5811 COONEY ROAD 
RICHMOND BC V6X 3M1 
CANADA 

  

Page: 1 of 2



   CTOR INFORMATION 

Last Name, First Name, Middle Name: 

Murray, Leonard Michael 

Mailing Address: Delivery Address: 

500 - 2955 VIRTUAL WAY 500 - 2955 VIRTUAL WAY 
VANCOUVER BC V5M 4X6 VANCOUVER BC V5M 4X6 
CANADA CANADA 

AUTHORIZED SHARE STRUCTURE 

1. No Maximum Common Shares Without Par Value 

Without Special Rights or 
Restrictions attached 

  

Page: 2 of 2



Número: BC1145623 

Province of 

British 

Columbia 

Logo 

CERTIFICADO 

DE 

INCORPORACIÓN 
LEY DE CORPORACIONES 

Certifico que 1145623 B.C. LIMITADO. fue incorporada bajo la Ley de Corporaciones e 

18 de diciembre de 2017 a las 12:22 PM hora del Pacífico. 

Publicado en mi mano en Victoria, Colombia Británica 

El 18 de diciembre de 2017 

       

          

o Signature 
selo corporativo of 
do registrador de CAROL PREST 

empresas 

Columbia Británica Registrador de empresas 

Provincia de la Colombia Británica 

Canadá 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO



    

  

    

  

     

    
   

   

     

  

República del Ecuador 
Consulado General 

Vancouver, B,C. Canadá 

Presentada para autenticar la firma que 
antecede, el suscrito Etienne E. Y Walter, 
Cónsul General a.h, certifica que es auténtica 
siendo la que utiliza en todos sus actos 

Do cmenta tiveclucido de. 
ENTES e ol as 

0U5-78 Número de actuación: 

  

Partida arancelaria: EA 

Valor de la actuación USS: 722 
Vancouver, 2 0 7 FEB 2018 

< Wal» 
Etienne E. V Walter 
Cónsul General ah.   

    

  



    
Sgt, BC Registry 

Services Logo 

Dirección postal: Ubicación: 

PO Box 9431 Sin Prov Gov 21 Floor - 940 Blansnaid Street 
Victoria BC VOW 9V3 Victoria BC 
www corporateonkne.gov.be ca 1877 526-1526 
  

COPIA CERTIFICADA 
De un documento presentado a la Provincia de 
  Aviso de Artículos Registro de Empresas de British Columbia 

LEY DE CORPORACIONES die 

CAROL PREST       

  

Número de incorporación: BC1145623 

  

Este Aviso de artículos fue emitido por el registrador el: 18 de diciembre de 2017, 12:22 pm hora del Pacífico 

Fecha y hora de reconocimiento: Incorporada el 18 de diciembre de 2017 a las 12:22 p.m., hora del Pacífico     

AVISO DE ARTÍCULOS 

Nombre de la compañía: 

1145623 B.C. LTD. 

INFORMACIÓN DE OFICINA REGISTRADA 

Domicilio postal: 

SUITE 500, NORTH TOWER 

5811 COONEY ROAD 

RICHMOND BC V6X 3M1 

CANADÁ 

INFORMACIÓN DE LA OFICINA DE REGISTROS 

Domicilio postal: 

SUITE 500, NORTH TOWER 

5811 COONEY ROAD 

B 'OND BC V6X 3M1      

Domicilio de entrega: 

SUITE 500, NORTH TOWER 

5811 COONEY ROAD 

RICHMOND BC V6X 3M1 

CANADÁ 

Domicilio de entrega: 

SUITE 500, NORTH TOWER 

5811 COONEY ROAD 

RICHMOND BC V6X 3M1 

CANADÁ 

Página: 1 de 2



  

INFORMACIÓN DEL DIRECTOR 

Apellido nombre segundo nombre: 

Murray, Leonard Michael 

Domicilio postal: 

500 - 2955 VIRTUAL WAY 

VANCOUVER BC V5M 4X6 

ESTRUCTURA AUTORIZADA DE LA PARTICIPACIÓN 

1. Sin acciones comunes máximas 

Domicilio de entrega: 

500 - 2955 VIRTUAL WAY 

VANCOUVER BC V5M 4X6 

CANADA 

Sin valor nominal 

Sin derechos especiales o 

Restricciones adjuntas 

  

Página: 2 de 2



  

  

CENTRAL SECURITIES REGISTER 
  

1145623 B.C. LTD. 

  

Common shares without par value 
  

  

  

  

  

  

Date Share Date Share Full Name and Address of Number Acquired by — | If Transferred, from | Cert. Consideration Pard to Company 
Certificate Certificate Shareholder of Shares Allotment, whom No. - 

Issued Cancelled Conversion, Cash Paid Per Share 
Transfer (or) oler Other Than Cash 

Cash Particulars 

[Cancel detail]s 

Dec 18,2017 | Dec18,2017 | BrianJ.P. Corcoran 1 | Allotment (1) 1 Cash | S1.00 | [1 repurchascd by company] 
Suite 500, North Tower 
5811 Cooney Road 
Richmond, BC V6X 3M1 
(Incorporator) 

Dec 18, 2017 Leonard Michael Murray 1 | Allotment (1) 2 | Cash | S100 | [1 transferredto BrianJ.P. 
500 - 2955 Virtual Way 
Vancouver, BC V5M 4X6 

Corcoran (SC43)] 

  

  

  

                  
  

Total issued: 
    

Created December-18-17 

  
Page 1 

 



/ 

MOT, S 

ao: 

7 

ca 
  

REGISTRO CENTRAL DE VALORES 
  

(23 
$ 1145623 B.C. LIMITADO. 
  

Acciones ordinarias sin valor nominal 
  

  

  

  

  

  

Fecha de Fecha de Nombre completo y Numero de | Adquirido por Si fué Número Consideración pagada a la empresa 

emisión cancelació | domicilio del accionista acciones Asignación, transferido, de del Efectivo | Pagado por acción 

del n del Conversión, quien certificad | u otro Efectiv | Aparte de los 

Certificado | Certificado Transferencia o o datos en efectivo 

de de (de) [Detalle(s) de 
acciónes acciónes cancelación] 

18 de 18 de Brian J. P. Corcoran 1 Asignación (1) 1 Efectivo | $1.00 [1 readquirida por 

diciembre diciembre Suite 500, North Tower empresa] 

de 2017 de 2017 5811 Cooney Road 

Richmond, BC V6X 3M1 

(Incorporador) 

18 de Leonard Michael Murray | 1 Asignación (1) 2 Efectivo | $1.00 

diciembre 500 - 2955 Virtual Way 

de 2017 Vancouver, BC VS5M 4X6 
  

  

  

                  
    Total emitido:      



Number: BC1145622 

BRITISH 
COLUMBIA 

CERTIFICATE 

OF 

INCORPORATION 

BUSINESS CORPORATIONS ACT 

| Hereby Certify that 1145622 B.C. LTD. was incorporated under the Business Corporations Act 
on December 18, 2017 at 12:22 PM Pacific Time. 

Issued under my hand at Victoria, British Columbia 

On December 18, 2017 

Mate 
CAROL PREST 

Registrar of Companies 
Province of British Columbia 

Canada 

  
ELECTRONIC CERTIFICATE



    

  

    

  

   

      

    

    

  

República del Ecuador 
Consulado General 

Vancouver. B.C. Canadá 
Presentada para autenticar la firma que 
antecede. el suscrito Etienne E, Y Walter, 
Cónsul General n.h. certifica que es auténtica 
siendo la que utiliza en todos sus actos 

Corol PREST Resistrar ot 

Número de actuación: 

Partida arancelaria: HL. dde. 

Valor de la actuación USS: ES 

Vancouver. a 0.7 FEB 201 

Etienne E, Y Walter 
[ Cónsul General_a.b.   

 



   A | BC Registry Mailing Address: Location: 

  

  
  

PO Box 9431 Stn Prov Got 2nd Floor - 940 Blanshard Street 
BRITISH . Victoria BC V8W 9V3 Victoria BC 

COLUMBIA | Serv 1CES www.corporeteontine.gov.bc.ca 1 877 526-1526 
pa = o 

CERTIFIED COPY 
Of a Document filed with the Province of 
British Columbia Registrar of Companies 

Notice of Articles Mat 
BUSINESS CORPORATIONS ACT CAROL PREST 

      This Notice of Articles was issued by the Registrar on: December 18, 2017 12:22 PM Pacific Time 

Incorporation Number: BC1145622 

  Recognition Date and Time: Incorporated on December 18, 2017 12:22 PM Pacific Time             
  

  
NOTICE OF ARTICLES 

Name of Company: 

1145622 B.C. LTD. 

REGISTERED OFFICE INFORMATION 

Mailing A: E Delivery Address: 
SUITE TH TOWER SUITE 500 - NORTH TOWER 
58 DAD 5811 COONEY ROAD 
RIS IX 3M1 RICHMOND BC V6X 3M1 

CANADA    RECORDS 

Mailing Address: 

SUITE 500 - NORTH TOWER 

INFORMATION 

Delivery Address: 

SUITE 500 - NORTH TOWER 
5811 COONEY ROAD 5811 COONEY ROAD 
RICHMOND BC V6X 3M1 RICHMOND BC V6X 3M1 
CANADA CANADA 

Page: 1 of 2



   ¿TOR INFORMATION 
Last Name, First Name, Middle Name: 
Murray, Leonard Michael 

Mailing Address: 

500 - 2955 VIRTUAL WAY 
VANCOUVER BC V5M 4X6 
CANADA 

AUTHORIZED SHARE STRUCTURE 

1. No Maximum Common Shares 

Delivery Address: 
500 - 2955 VIRTUAL WAY 
VANCOUVER BC V5M 4X6 
CANADA 

Without Par Value 

Without Special Rights or 
Restrictions attached 

Page: 2 of 2



Número: BC1145622 

Province of 

British 

Columbia 

Logo 

CERTIFICADO 

DE 

INCORPORACIÓN 

LEY DE CORPORACIONES 

Certifico que 1145622 B.C. LIMITADO, fue incorporada bajo la Ley de Corporaciones e 

18 de diciembre de 2017 a las 12:22 PM hora del Pacífico. 

Publicado en mi mano en Victoria, Colombia Británica 

El 18 de diciembre de 2017       

    

    
          

selo corporativo Signature 

do registrador de of 

empresas CAROL PREST 
  

Columbia Británica Registrador de empresas 

Provincia de la Colombia Británica 

Canadá 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO



  

  

    

  

   

    
   

    

    

  

    

    

Ropúbllca del Ecuador 
Consulado General 

Vancouver. B.C. Canadá 
Presentada para sutenticar la firma que 
antecede, el suscrito Etienne E. Y Walter, 
Cónsul General a.h, certifica que es auténtica 
siendo la que utiliza en todos sus actos | 
Ingles e E 

Número de actuación: 2% 2% 10M 0 03-18 

Partida arancelaria: E 

Valor de la actuación US$: 45.20. 

Vancouver, a 07 FEB 2018 
  

  

Etienne E. V Walter 
Cónsul General_a.b. 

  

   

 



BC Registry 
Services 

  

Dirección postal: Ubicación: 

PO Box 9431 Stn Proy Govl 204 Floor - 940 Blanshard Street 
Victoria BC V8W 9V3 Victona BC 
ww corporateontne.gov.be.ca 1877 526-1526 
  

COPIA CERTIFICADA 

De un documento presentado a la Provincia de 

  
Aviso de Artículos Registro de Empresas de British Columbia 

LEY DE CORPORACIONES Signature 
of 

CAROL PREST       
  

    

Este Aviso de artículos fue emitido por el registrador el: 18 de diciembre de 2017, 12:22 pm hora del Pacífico 

Número de incorporación: BC1145622 

Fecha y hora de reconocimiento:  Incorporada el 18 de diciembre de 2017 a las 12:22 p.m., hora del Pacífico 

  

AVISO DE ARTÍCULOS 

Nombre de la compañía: 

1145622 B.C. LTD. 

INFORMACIÓN DE OFICINA REGISTRADA 

Domicilio postal: 

SUITE 500, NORTH TOWER 
5811 COONEY ROAD 
RICHMOND BC V6X 3M1 
CANADÁ 

INFORMACIÓN DE LA OFICINA DE REGISTROS 

Domicilio postal: 

SUITE 500, NORTH TOWER 

5811 COONEY ROAD    

Domicilio de entrega: 

SUITE 500, NORTH TOWER 

5811 COONEY ROAD 

RICHMOND BC V6X 3M1 

CANADÁ 

Domicilio de entrega: 

SUITE 500, NORTH TOWER 

5811 COONEY ROAD 
RICHMOND BC V6X 3M1 

CANADÁ 

Página: 1 de 2 

 



  

INFORMACIÓN DEL DIRECTOR 

Apellido nombre segundo nombre: 

Murray, Leonard Michael 

Domicilio postal: Domicilio de entrega: 

500 - 2955 VIRTUAL WAY 500 - 2955 VIRTUAL WAY 

VANCOUVER BC VSM 4X6 VANCOUVER BC V5M 4X6 

CANADA CANADA 

ESTRUCTURA AUTORIZADA DE LA PARTICIPACIÓN 

1. Sin acciones comunes máximas Sin valor nominal 

Sin derechos especiales o 

Restricciones adjuntas 

A rr rr rr rr rr rr rr rr rr rr RARA AL rr rc rr nan rr cr rr rr rr rr rr 
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CENTRAL SECURITIES REGISTER 
  

  

1145622 B.C. LTD. 

  

Common shares without par value 
  

  

  

  

  

  

Date Share Date Share Full Name and Address of Number Acquired by — | If Transferred, from | Cent. Consideration Paid to Company 
Certificate Certificate Sharcholder of Shares Allotment, whom No. - 

Issued Cancelled Conversion, Cash Paid Per Share 

Transfer (or) ies Other Than Cash 
Cash Particulars 

[Cancel detail]s 

Dec 18,2017 | Dec18,2017 | BrianJ. P. Corcoran 1 | Allotment (1) 1 Cash | $1.00 | [l repurchased by company] 
Suite 500, North Tower 
5811 Cooney Road 
Richmond, BC V6X 3M1 
(Incorporator) 

Dec 18, 2017 Leonard Michael Murray 1 | Allotment (1) 2 Cash | $1.00 
500 - 2955 Virtual Way 
Vancouver, BC V5M 4X6 
  

  

  

                  
    Total issued:   
  

Created December-18-17 Page 1 

 



  

  

REGISTRO CENTRAL DE VALORES 
  

1145622 B.C. LIMITADO. 
  

Acciones ordinarias sin valor nominal 
  

  

  

  

  

  

Fecha de | Fecha de Nombre completo y Numero de | Adquirido por | Si fué Número — | Consideración pagada a la empresa 
emisión cancelació | domicilio del accionista acciones Asignación, transferido, de | del Efectivo | Pagado por acción 

del n del Conversión, quien certificad | u otro Efectiv | Aparte de los 
Certificado | Certificado Transferencia o o datos en efectivo 

de de (de) [Detalle(s) de 
acciónes acciónes cancelación] 

18 de 18 de Brian J. P. Corcoran 4, Asignación (1) 1 Efectivo | $1.00 [1 readquirida por 

diciembre | diciembre | Suite 500, North Tower empresa] 
de 2017 de 2017 5811 Cooney Road 

Richmond, BC V6X 3M1 

(Incorporador) 

18 de Leonard Michael Murray | 1 Asignación (1) 2 Efectivo | $1.00 

diciembre 500 - 2955 Virtual Way 

de 2017 Vancouver, BC V5M 4X6 
  

  

  

                  
    Total emitido:   
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sli REPÚBLICA DEL ECUADOR Ppuicaa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL'DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711879799 

Nombres del ciudadano: BERMEO ANDRADE PABLO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

    
   
   

    

Estado Civil: SOLTERO 

e: No Registra 

Fectía de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BERMEO RODRIGO ALEJANDRO 

Nombres de la madre: ANDRADE RUTH CECILIA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 19 DE MARZO DE 2018 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

7 
[TS N* de certificado. 183-105-07870 í 

7D, NA - 

Ing. Jorge Troya Fuertes   

  

                

  

      183-105-07870 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este ceríficado deberá validario en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec


